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PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Artículo 4° La constitución y xie- 
voilución de las fianzas definitivas o 
pnovisionaies, sie llevará a cabo de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Contratos del Estado, de 8 de 
abril de 1965.

Artículo 5,° Las fianzas se consig
narán en la Caga General de Depósi-

b) Acreditar la personalidad del 
proiponenite cuando la propuesta • se 
haga a nombre de otra persona, 
natural o jurídica, en cuyo caso el 
poder que acredite dicho extremo 
deberá estar bastanteado por la 
Abogacía del Estado, lo que tendrá 
que ser acreditado en el mismo po-

CONTRATACION DE OBRAS

En cumplimiénto de 'lo acordado 
por la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos, en sesión del día 28 de 
julio de 1965, se anuncia subasta pú
blica para la contratación de las 
obras que a contiñuación Se indica, 
correspondientes ai. Plan Provincial 
del año 1965.

El proyecto', pliego de condicionéis 
y demás documentos relacionados 
con estas obras, se encuentran a dis
posición 'de los interesados, en la 
Secretaría de esta Comisión (Dipu
tación Provincial), desde el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio hasta el día anterior al en 
que tenga lugar la celebración de la 
subasta.

OBJETO DE LA CONTRATACION

' Artículp' 1.0 ' Ejecución del proyec
to' para las obras de alcantarillado de 
Valdestillas (Valladolid).

TIPO DE LICITICION

. Artículo 2.° El tipo máximo' de 
licitación de las obras antes expresa
das es el de 2.100.000 pesetas, según 
consta en el proyeoto técnico de las 
mismas."

FIANZA

Artículo 3.° La fianza provisional 
que se establece para optar a esta 
subasta ascenderá al 2 por 100 del 
tip'O de licitación.

La fianza definitiva consástirá en 
el 4 por 100 del importe del presu
puesto de la 'Obra.

DIPUTACION PROVINCIAL
TRASLADO DE SESION

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 268 de la Ley 
de Régimen Local, he decretado trasladar la Sesión Ordinaria mensual que 
la Excrna. Diputación Provincial había de celebrar el último lunes del presente 
mes, día 25, al miércoles siguiente, día 27, a las trece horas y con el Orden 
del Día circulado a los señores Diputados, por esperarse el lunes la visita 
de varios señores Ministros con motivo del Plan de Tierra de Campos.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos legales.
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 22 de octubre de 1965.—El presidente, Emiliano Berzosa Recio

3.172

tos o en sus Sucursales, a disposición 
del excelentísimo señor gobernador 
civil presidente de la Comisión Pro
vinciali de Servicios Técnico;? de Va
lladolid.

CAPACIDAD LEGAL PARA TOMAR PARTE EN
LA SUBASTA '

Artículo 6.° Los contratistas que 
co'nourran a la subasta habrán de 
acreditar los extremo-s siguientes ;

a) No hallarse incurso en ningu
na de las circunstancias señaladas 
en el artículo 4.” ''de la Ley de 8 de 
abril de 1965, antes mencionada. 

der con anterioridad a su presenta- 
sación para que surta 'efecto.

c) Estar al corriente en el pago 
de subsidios y seguros sociales obli
gatorios.

d) Estar al corriente en el pago 
de las comtribuciones industrial y de 
utilidades. '

e) Estar en posesión del carnet 
de empresa con responsabilidad o 
tener hecha la petición del mismo a 
la Delegación Nacional de Sindi
catos.

f) Las socliedladies mercanti
les acreditarán su inscripción en el 
Registro Mercantil y el acuerdo' del
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Consejo de Administración autori
zando a las firmas legitimadas y el 
documento legalizado.

g) ’Los licitadores extranjeros de
berán acreditar su capacidad piara 
contratar, con arreglo a las leyes de 
su país, mediante certificados consu
lares y las sociedades, acreditar su 
inscripción en el Registroi Mercanitil 
Español, de acuerdo con el artículo 
124 de su Reglam'ento.

PRESENTACION DE PLIEGOS

Artículo 7.° Los pñegos, conte
niendo las proposiciones y los docu
mentos que le acompañen, se presen
tarán, en la .Secretaría de la Comisión 
Proivincial de Servicios Técnicos, sita 
en la Diputación Provincial, desde el 
día siguiente hábil al de la inserción 
del corréspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante 
veinte días, también hábiles, en las 
horas de diez a trece treinta. Se 
entregráh cerrados y podrán ser 
lacrados y precintados y llevarán en 
el anverso lo siguiente ; “Proposición 
para tornar ponte en la contratación 
de' las obras de Alcantarillado' de 
Valdestillas (Valladolid)”.

A toda proposición se acompañará, 
por separado, ad'emás de los docu
mentos que acrediten la personali
dad del empresario, el resguardo 
que justifique la constitución de la 
garantía provisional, o el corres
pondiente aval constituido en forma 
reglamentaria, y una' declaración en 
la que el licitador afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno- -de los casos de 
incapa-cidad: -o incompatibilidad seña
lados 'en las leyes vigentes. .

Artículo 8.® El modelo de propo
sición, que se presentará ' por dupli
cado- dentro del mi sm o sobre y 
débidam-ente reintegrado el original, 
es e-1 siguiente:

“Don..., con domicilio en..., calle 
de..., núméiro..., con Documento' Na
cional -de' Identidad número..., ente- 
radb del anuncio publicado', con fe
cha..., en el “Boletín 'Oficial” de.*., 
número..., y de las demás condicio
nes fijadas en la convo-catoria que se 
exigen para la ej-ecución -de la-s obras 
de . Alcantarillado.de Valdestilla® (Va- 
H-a-dohd), acepta y se somete a las 
mismas, comprometiéndose a- reali
zarías con sujeción a las normas 
del proyecto, pliego d-e condición-es 
facultativas y económico-a-dministra- 
tivas y demás fijadas, por la cantidad 
de... (e-n letra) pesetas. (Fecha y fir
ma del proponente)”. \

Artículo 9.0 Entregada y admiti
da una propueS'ta, no podrá el licita
dor retiraría,, peroi sí presentar otras, 
dentro del plazo, sin imp-oner nueva 
fianza provisional, ni presentar do
cumentos acreditativos de la perso
nalidad, -debie-ndO' indicar el pliego 
en que lo-s tiene presentados. ■.

CELEBRACION DE LA SUBASTA 0 ACTO DE 
APERTURA DE PLIEGOS

- Artículo 10. El acto de apertura 
de ..pdie-gos de esta subasta, ten-drá 
lugar a las doce horas del día si
guiente hábil ai -de la terminación 
del plazo d-e la presentación -de plie
gos. Dicho acto' se celebrará, en el 
Salón de Juntas del Gobierno Civil 
de Valladohd, bajo la presidencia dei 
exoelentísimo señor gobernador ci
vil presidente de -la Comisión Pro
vincial d-e Servicios Técnicos, con 
asistencia de:

Hasta -dos vocal-es nombrados por 
la Presidencia -de la Co-misión Pro
vincial.

El interventor d-e la Delegación de 
Hacienda.

Un abogado del Estado.
-El secretario -de la -Comisión Pro

vincial.
• Artículo 11. Constituida la Mesa, 
previas las debidas formaiida-des, se 
dará lectura del anuncio y el presi
dente advertirá a quienes concurran 
que p-uede-n examinar lo-s sobres, 
solicitar aclaraciones y formular las 
o-bs-ervaciones que consideren perti
nentes, en la inteligencia de que, 
unía vez que -c-o-mience la ap-ertura de 
sobres, no se admitirá ninguna in
terrupción.

En dicho acto- será desechada toda 
proposición no ajustada a-1 modelo 
adoptado -qu-e puedá. producir' dud-a 
racional sobre- la -persona -del licita
dor, pre-cio- ofrecido' o- compromiso 
-que contrajera, así como cualquier 
infracción, a juicio de la M-esa, de las 
no-rma-s que rigen -esta contratación.

Adjudicación

Articulo' 12. El remate se adjudi- 
cará provisionalm-ente por el presi- 
-dente de la Mesa ala proposición que, 
a j-ustándose al pli-ego de condición es, 
represente mayor ventaja económica.

En caso- de resultar dos o más 
ofertas iguales, que .representen la 
máxima ventaja respecto de las res
tantes, se abr.irá inmediata-mente 
iicitació-n .verbal entre quienes las 
hubieren fi,miado- y se encúentren 
presentes, por pujáis a la llana, du
rante'' quince minutos, y si transcu- 
rri-do -ese plazo, • subsiste -empate, se 
decidirá pOr sorteo la adjudicación 
provisional.
. Artículo 13. La Presidencia de la 
M-esa -de subasta, hecha la adjudicación 
provisional, elevará e-l expeidiente a 
la Comisión Permanente de Servi
cios Técnico-s para la adjudicación 
definitiva.

Artículo- 14. -La adjudicación pro
visional! no- crea derecho alguno- a 
favor del a-djudicatari-o, que no los 
-adquirirá, en relación c-o-n la admi
nistración, mientras, esta adjudica
ción no tenga el carácter d-e definiti
va por haber sido aprobada por la 
Au-toridad ' competente.

Artículo- 15. Una vez que- la Auto
ridad competente haya hecho la 
adjudicación definitiva é^ta será noti- 
ficad-a al adjudicatairio en el -domici
lio señalado en el modelo de propo
sición y se le requerirá al mismo 
tiempo para que, dentro de los diez 
días siguientes al de la fecha en que 
reciba la notificación, presente el 
documento- que acredite haber cons
tituido la fianza definitiva. E-n la 
p-ropia notificaoióñ se citará al inte
resado para que-, en el día y hora 
que se le in-di-que, co-nourra a forma
lizar -el contrato -en la correspondien
te- escritura pública, por ser superior 
a 500'.000 pesetas. Si el adjudicatario 
no atemdiere -dicho- requerimí-ento-, ni 
cumpliere- los requisitos para la ce-, 
libración del contrato', o- impidiese 
que se formalizase en e-1 término 
señalado, -la adjudicación quedará de 
pieno' sin -efecto, con pérdida de la 
fianza provisionaíl.

Artículo'' 1'6. Las obras deberán 
-dar comienzo en el plazo- máxim-o de. 
quince días a partir del otórgamien-- 
to de la 'escritura.

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

Artículo- 17. El co-ntrato se hará 
a -riesgo y ventura para ei contratis
ta, sin que pueda solicitar alteración 
del precio- o indemnización, demora 
-en la -ejecución de las obras, ni res- 
-cisión por causa- alguna, excepto la-s 
previstas -en -el artículo 46 de la Ley 
de Contratos del Estado.

Artículo 18. E-1 adjudicatario- ten
drá que -dar cumplimiento a chanto 
le afecte por las leyes de 14 d-e fe
brero de 1907, de protección a -la 
producción -nacional, -de 24 de octu
bre de 1939, de ordenación y defensa 
de la in-dustria y -cuantas otras de 
protección' social y juris-dioción labo
ral que, haya vigentes, se .promul
guen o se establezcan durante -el 
tiempo de vigencia, del contrato, que 
se relacionen con la naturaleza de 
los trabajos -objeto de la contrata.

Artículo- 19. Por ningún motivo, 
ni aun por demora en e-1 pago, podrá 
-el contratista interrumpir el cum
plimiento . dei contrato.

Artículo 20. Serán d-e cuenta del 
rematante todos lo-s gastos que -oca
sione la subasta, es decir, los de 
inserción' de an-un-oios en los p-eriódi- 
cos Officiales y locales, así co-mo, tam
bién, los derivados ide la contrata, 
tales como timbres, contribución in
dustrial, impuesto de derechos reales 
y cuantas otra-s- Imposiciones o- gra- 
vámene-s exista-n o se establezcan 
durante la vigencia del oontrato y 
honorarios -dei nota rio.

Artículo 21. El 'adjudicatario- es
tará obligado, asimiámo, al abon-o- de 
los gasto-s que origin-en, tanto la 
inspección y' dirección de la obra 
como lo-s de replanteo, liquidación y, 
ensayo de materiales, si fuera pre-
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ciso, a cuyo ofeioto se aplicarán las 
tasas coirrespondientes a estas obras.

Airtículo 22. El contratista viene 
otoUgado a comenzar y ejecutar las 
obras dentro del plazo fijado en el 
pliego de condiciones económico'-ad
ministrativas, sin que sea motivo 
para el incumplimiento' de está obli
gación el retraso en el suministro 
del cupo de cemento, a cuyo efecto ■ 
deberá disponerse por el mismo de 
los medios necesarios para ello, y 
por ningún motivo', ni aun por demo
ra en el pago podrá interrumpir el 
cumplimiento de las. obligaciones 
derivadas del contrato.

, El incumplimiento de los plazos 
indicados será causa suficiente para 
la rescisión dei mismo, si la Comi
sión Provincial de Servicios Técnicos 
así lo acordare.

CESION o TRASPASO DEL REMATE

Artículo 23. El rematante podrá 
ceder o traspasar a otra persona los 
derechos que nazcan del remate, siem
pre que no esté prohibida la transfe- 
reu'Cia o cesión por leyes o disposicio- 
nes que regulen la naturaleza del 
contrato' ni por las disp'ósicioines con
signadas «en el pliego que haya servi- 
do de base para la subasta.

PLAZO DE EJECUCION Y DE GARANTIA

Artículo' 24. El plazo de ejecución 
de. las obras motivo de esta subasta, 
será, como máximo, de doce meses, a 
contar desde la fecha del comienzo 
de las mismas, previsto en, el presen
te pliego de condiciones, y. el de 
garantía, el tiempo- fijado en el refe
rido pliego de condiciones, a partir 
de la fecha de la recepción provisio
nal (un año).

PAGO DE LAS OBRAS

•Artículo 25. M-ensualmepte, el téc
nico d'irector -de la obra expedirá al 
contratista certificación de lo realiza
do, cuyas -certificaciones se e-xpedirá-n 
en modelo oficial, -que será entregado 
a la contrata.

Expedidas por la -dirección técnica 
de la obra las correspondientes cer- 
tifica-ciones, -el contratista las . pre
sentará del 1 al 10 de cada mes, en 
la Secretaría de la -Gomisión. Provin
cial de Servicios Técnicos, sita en la 
Diputación Provincial, las cuales se
rán sometidas a aprobació-n de'l Ple
no o Comisión Permanente de dicho 
Organismo, según procéda y en 
unión de las órdenes de pago, expe
didas por -el exoelentísim-o señor 
gobernador civil, presidente de esta 
Comisión, serán remitidas a la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
para su abonó.
SANCIONES, RESCISION Y DENUNCIA DE 
■CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLÍGACIONES

, AHículo 26. El retraso en la eje
cución de las .obras, siempre que 

éste no obedezca a causa justificada, 
previamente expuesta por el contra
tista y aceptada por la Comisión 
Provincia'! de Servicios Técnicos, se
rá castigada por la misma con una 
multa cuya cuantía podrá ser de 25 
a 500 pesetas diarias.

Artículo 2-7. Si el contratista no 
cumpliese las obligaciones que le 
incumben, -derivadas d-e la contrata
ción de 'estas obras, la Comisión 
Provincial de -Servicios Técnicos 
exigirá su cumplimiento o- declarará 
la' resolución del contrato. Si des
pués de haber optado la Comisión 
por el cumplimiento, éste resultara 
imposible, podrá acordar la resolu
ción. .

Artículo 28. En ’caso d-e falleci- 
mie-nto !(^el contratista la Comisión. 
Provincial de Servicios Técnicos, pOr 
drá denunciar el contrato si lo- esti
ma procedente, y en caso de así 
P'coirdarlo, tos herederos del contra
tista sólo' tendrán dérecho a que se 
les abone' el valor de la parte de 
obra realizada y de tos materiales 
acopiados.
RECEPCION PROVISIONAL Y DEFINITIVA Y 

LIQUIDACION DE LAS OBRAS

Artículo 29. Terminadas- las obras 
se procederá por, el técnico director 
de la obra a comunicarto, dentro de 
los diez días siguientes, ai presiden
te 'de la CO'misió-n d-e Trabajo- corres- 
pondiente, el que a su vez dará 
cuenta de -ello áHa Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos para que 
la -misma ordene la recepción provi
sional 'en la form-a que de determina 
en el párrafo 3,° del artículo 8.° de 
la Orden de la Presidencia de-l Go
bierno de 5 de enero de 1959.

Terminado el plazo de garantía, y 
dentro- 'de los diez ■días siguientes, 
se procederá a la recepción definitiva 
en la forma señalada en la disposi
ción citada en el párrafo anterior y 
-de conformidad con la misma, se 
procederá s-eguidamente a- practicar
se la liquidación de las obras.

DEVOLUCION DE FIANZA

Artículo 30. .Aprobada la liquida
ción de las ■obras por la Co-misión 
Permanente de ServiciO'S Técnicos, 
se dará cumplimiento a .lo precep
tuado- en el artículo 5.® 
pli-ego sobre devolución de la fianza1

NORMAS GENERALES |

Artículo 31. Forma parte , intá 
grante de este Pliego de Condiciones^ 
el de condicionies facultativas de la' 
obra y cuanto se establece en 
proyecto de la -misma.

Artículo 32. En cumplimiento 
lo establecido en la Orden de 
Presidencia del Gobiemó de 7 

el

de 
la 
de

febrero de 1955, se hace constar que, 
conforme a lo dispuesto en el Decre
to de 13 de febrero de 1955,' no es de 
aplicación para estas obras la Ley de 

Revisión de Precios de 17 d-e junio 
de 1945.,

Artículo 33. Será de ap'licación a 
esta'S obras el pliego de condiciones 
que rige para las obras públicas por 
Decreto de 13 de marzo de 1903, en 
cuanto no se 'oponga a la Ley. de 8 
de abril de 1965.'

Artículo 34. En cumplimiento d-e 
10' preceptuado en el artículo 5.° de 
la Ley de 19 de marzo de 1912, la 
-financiación de las obras se lleva a 
cabo en la forma siguiente ;

Subvención estatal -en dos anuali
dades de 945.000 pesetas cada una, 
correspondientes a 1966 y 1966; 
aportación del .Ayuntamiento de 
210.000 ^pesetas; total 2.100.000 pe
setas.

Artículo 35. En todo lo no previs
to,. especialmente, en este pliego de 
condiciones, se entenderán ap'Ucabtos 
tos preceptos d-e la legislación gene
ral de obras ipúbílicas, de la contra- 
tación administrativa, especialmente 
el texto articulado de la Ley de 
Bases de Contratación del Estado de 
8 de abril -de 1965, y de la legisla
ción social.

Artículo 36. Este contrato 'es 
■esencialmente administrativo y la re
solución de tos cuestiones a que 
pueda dar lugar, se ajustarán ato 
Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública o dispo
siciones que la modifiquen o comple
ten, 'quedando so-metído el contratan
te a la jurisdicción administrativa y 
a la contenctoso-administrativa, en 
su caso.

Valladolid, 13 d-e octubre de 1965. 
El gobernador civil, .losé Pérez Bus
ta-mante.—El jgeretario general 
.rinm^yjr^ío* .^i^^^ Perier.

— 
WfOI^ MUNICIPAL

inte-

3.061

EL CAMPILLO
Por quince días se halla expuesta 

al público la ordenanza fiscal de la 
tasa de -desagüe de .canalones, modi
ficada.

E-1 Camg^o,., 11 de octubre de 1965.
d-e es^ fe^f^calde, prestiño Martín, 
a fianzá^V am. xr 3.018—2.309

Ayuntamiento el
‘^presupuesto municipal ordinario pa
ra -el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público ’en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, ipor espacio 
de quince días, durante cuyo plazo . 
cualquier habitante idiel término o 
persona interesada p'Odírá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien
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y como corresponde, con arreglo al 
artíoulo 663 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Ceinos, 11 de octubre de 1965.—El 
alcalde, Miguel Escudero Casàres.

3.048-2.310

. _ MARZALES ' -
Ajprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario' pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría- 
elle este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término' o 
persona interesada poidrá presentar 
Contra el mismo 1 a.s reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como co'rrésponde, con arreglo al 
artículo' 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Marzales, 5 de octubre de 1965.— 
El alcaide, Fernando Salgado.

2.966-2.311

|m;qta;''¿el marques
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa- ' 
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
die este Ayuntamiento, por 'espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
peirsona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde con arreglo ai 
artículo 663 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local. . 

y Mota de l Marqués, 5 de octubre 
de' 1965.—-El alcalde (ilegible).

2.942—2.312

, r ‘PEDREA DEL REY
Aprobádo por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el 'ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto ai público' en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término' o 
persona interesada podrá presentar 
cohtra el mismo las- reclamaciones 
que estimen convenientes, ante' quien 
y como' corresponde, con arregló' al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Pedrosa del Rey, 2 de octubre de 
1965.—El, a'Icaide (ilegible).

_________ 2.928-2.313

PESQUERA DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento' el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto' al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 

cualquier habitante del término o 
persona interesada P'Odrá presentar 
contra el 'mismo las redamaemnes 
que estimen convenientes, ante quien 
y co'mo corresponde, con arreglo ai 
artículo 683 y coheordantes de la 
Dey de Régimen Local.

Pesquera de Duero, 30 de septiem
bre de, 1965.—El alcalde (ilegible).'

, 2.899-2.314

VILLARMENTERO DE ESGUEVA
Aprobado' un expediénte de habili-, 

tación y suplem'entpi de crédito del 
presupuesto ordinario del añO' actual 
por m'edio del superávit del ejercicio 
anterior, queda expuesto ai público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, para exa
men y redamaciones. f

Villarmientero - de E'SgU'eva, 13 da 
octubre de 1965.—El alcalde, Adolfos 
Ruiz. 
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia e instrucción
VADLA DODID.—NUMERO 1

Do'n José María Alvarez Terrón, ma
gistrado juez de primera instancia 
número uno d e Valladolid' y su 
pa rtido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo 'en -ejecu
ción de sentencia con, el número 84 
'de 1965, a instancia de “Comercial 
Humet, S. A.”, representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Go'nzalo García de 
la Torre, vecino de. Madrid,, sobre re
clamación de cantidades,' en los que, 
a instancia de la 'parte ejecutante, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes -embarga
dos:

1. Una bomba Humet de 4 atm., 
con -Sus elemento® para ser acopladá 
a la torn,a de fuerza de un tractor. 
Valorada en'diez mil pesetas.

2. Cuatro aspersores Humet H-103, 
con su trípode T y tubo- de acopla
miento. Valorados ' en ocho mil pt^s., 

■ 3. 240 metros de tub-ería de 89 
milímetros, en fleje de acero inoxi
dable, 'én piezas de 6 metros, con to
dos sus accesorios. Valorados en ca
torce m il pesetas.

4. ' Un motor marca “Diter”, de 7 
CV.. 'de gas-oil, con bomba Emika de 
80.000 litros hora, 
mil pesetas.

'5. Un,' tract'or 
38 cv., mátrícula 

Valorados en doce

m,arca “Laniz”, 'de
TO-4.276. Valorado >

en treinta y dos mil pesetas.
Importa el total de lO'S bienes em

bargados setenta y seis mil pesetas,, 
según valoración.

Da subasta tendrá lugar en este. 
Juzgado 'd día 3 de noviembre, a las 
once de la mañana, y para, tornar 
parte en ella debieran los licitadores 
consignar previamente,, en la mesa 
dei Juzgado, una cantidad igual p'or 
lO' menos, al diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, ni tampoco posturas que no 
cubran las 'dos terceras partes de la 
ta'sación. Se hace constar que los 
bienes objeto de la dubasta se en
cuentran depositados én el domicilio 
del deudor, en Madrid, Avenida de la 
Reina Victoria, múmero 15, l.°

Dado en Valladolid, a trece de oc
tubre dé mil novecientos sesenta y 

jgjíí(@©«®^J5iséM^ría Alvarez Terrón. 
>.^'áii>'Se^taríS:,'’' Antonio' Infante y de 

Sánchez Ortíz..) 3.093:—2.316

04^—— — 
^^ VftJfiCtüS OFICIALES

Junta de ñilnuisiciones y Enajenaciones 
de la 7/ Región Miiitar

EXPEDIENTE NUMERO 48/6'5-M. I.

E'l día 23 del próximo mes de no
viembre, a las diez horas, se reunirá 
esta Junta en la calle del Deón, nú
mero' 11, Valladolid, para enajenar 
por subas'ta, un lote de 37.418 cartu
chos 'de 9 'milímetros “Parab'ellum”, 
aproximadam'ente, en el precio míni
mo de 11.225 pesetas, y otro .de 
1.278.397 cartuchos 'de 9 milímetros 
“Ordinarios”, también- aproximados y 
tasados en 380.520 pesetas, existentes 
en el Parque de Artillería de Valla
dolid.

Das ofertas se harán con arreglo 
al modelo 'de proposición y pliegos
de condiciones que obran esta
Junta, donde pueden examinarse los 
'días hábiles de diez a 'trece, horas, 
siendo por cuenta de los adjudlca- 
taïàbSnèf'Tnîp'^^' de este anuncio. 
iA'laBlJátd'ólld) 16 ^-I octubre de 1965. 
El generaU présidante.

3.060-2.317
4Ptas.?LH-V

—üMirtuó Wical óHaWopcs ' 
y RanaJeros rie Rencóo

Aprobado el paidrón de contribu
yentes po-r cuotas para atenciones . 
generates y del servicio de .policía 
-rural, correspondiente al año actual, 
se halla de manifiesto al público' en 
la Secreta,ría de 'esta Hermandad du
rante el plazo de quince días, a efec
tos d-e examen y reclamaciones.

Renedo, 11 de octubre de 1965.— 
El pre.d dyntíu-.Kaustino Sinova.

3.034-2.318

IMPRENTA IMPUTACION PROVINCIAL,.
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